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SECRETARIA
GENEI~AL DEL "IOVIMIENTO

DECJ?,ETO 2'"l2/197(), -de ,1 'Ü' ]-r:b: N'}, sobrp estrut'
i liTa de l.a Guardia de Pi 'attt-'b

Desarrollados por la Ley eU<~renta y tl'éS, mil noveclento-"
sesenta y slet,e. ñe veintidós de juniu, 101:' preceptos de la Le\'
Orgánica del Estado que deünen y regulan. con taní.cter con5
titucionaL el Movimiento Nacional, cumple ahora adecuar sus
estructuras, servicios y funciones a ~lqUella;<;: notmas, verificando
la comunión de los cspafioles en los Pt'iuópios Fundamental!;';>
de diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho como
realidad nacional con la necesarÍa eficacia· parQ informar ('1
orden político .v prOmOVf'f la vida pública en ü'rdenada eonru
rrencia de crítcrj-os.

La Guardia de Franco, Organización i.nteJ:,~ada por miembr..-¡
activos Que se ent,regan voluntul'iamet1teal servício de los Prín~

cipios Fundamentales, ha alcanzado, a través de una larga y
difícil actuación pública, la madura perwnalldad que posibil-itn
la adecuación de sus eRtructUtáS a las necesidades de la época,
pura continuar al servicio fervoroso de jos valores perri:J:ane,n tes
que constituyen el espíritu del Movimiento Nacion.al.

La acción política para la transformación y el desarrollo
de lasf:'structuras económica.<;. Sociales y culturales hasta lograr
plenamente UDS: sociedad más libre y más jUstá -fundamento
de una paí'. estable, constituye la mL<;ión t'sencial dé los miem
bro!': del :'Vlovimipnto v con ella. p<)r 'locación de srr\-kJo. tltlJW
In Guardia de Franco puesto de vanguardia.

En :m virtud, n propuesta del Ministro S(;'cr€"t~ll'i() general.

DiSPONGO

ArtJCulü prilh{'ro.-ül Guardia de l''runco, Orgut1l'lacion C!1"i
;VIovinüentü cons~tu~cta de acuerdo con los apartados d) y n
del articulo octavo del Estatuto Orgiuüco del Movimiento, está
integrada PO!' miemhros activos al servicio permanentt:~ de los
Principios Fundamentales y depend~ del Jefe nacional del
Movimiento bajo la dlreda reSponsi-\hilidad dE'l Ministro Se
(:rE1.ario ¡;enf'ra1.

Articulo segund{j.~El Lugarteniente general de la Guardia
de Franco, Jefe directo de la Organks.ción y Presidente de la
junta de Mando y del Consejo General. será nombrado por el
J('le nacional (]f'l Movimiento ti propuesta del Ministro Se
cretario general.

Articulo ter-cero.--La Secretaria Genera! del Movimiento haw

iJiJitanl 10.<; medios ;r" créditos nec{,snrios para el buen flUlCio
namiento dl" la Guardia de Franco y díctará las normas de
estructura n tenor de lo dispuesto en pI mticulo dif'ciocho dl:'l
De-ereto quincf'/mil noveclentos ,,:\f'tentiJ.

Articulo cuarto,-Quedan derogadas cuantas disposiciones
se opongan al desarrollo del pre5€nte Decreto, que entrará en
vigor pI mismo dil1 de ~ll publicación en el {(Bolet.in Oficial
del E..<:;tado~).

Asi Jo diRpongo por el presente Opcreto, dado pn Madrid
ft C1.1af ;t'ü ej.; febrero dI" mil novedE'ntoi'; set('nta.

PI,? A.NCrsCO FRANCO

Pl \nU\stro Secretari.o g~me:',¡

del Movlm.iento,
'fQRCFA'l'O FERNANDEZ-MIRANDA V HEVIA

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

DECRETO 27311970, de !-i de lebrero. por f,.l que
...e disP01IB que durame la. ausencia qel· A'fini$tTo. d~
As:m'lfos Exteriores se ·enL'ár.Qlle· df.fl Des1J(tc11,iJ de Sli
Departamento el Jifinh1ro de [lI!orrrwt.:'itm 11 1'u
rís1'10

JEFATURA DEL EST A DO EsLt Presidencia del Gobiernl) ha tenido <l bien nombrar
Premdente-. adjunto de la Ponencia de Investigación Cientifkn,
y Desarrollo Tecnológico del Plan de Desarrollo Económico y
Social. a don Juan Luls de la. YnHesta M'olero.

Lo que dig.c a V. E. para su conocimIento ~~ 'efectos.
DiPi:' guarde tl V. E.
M~f.dMd. 3 de febrero de 1970.

CARRF.RO

V'ó;'lJgo en dispúner que dUWIlÍA.' J~~ HllSt'-Hc:ia del Mirtistrod~

A~mntos Extf'ri01'es, don Greg<lrio Lqpez..Bravo- d,e Castro, con
motivo de su viaje al extranjero, y hastasu'~eso. se encar¡aut'
del Despacho de su Departamento el Mini$tro de lnfótma:ción
y Turismo, don Alfredo Sánchez-Bella,

A"i lo dispongo por el presente Decreto l dado eh Madrid
n mWVe de febrero de mil noveeÍ<;:-nto,c, setenta"

F'RAN'CISCO FRANCO

Excmo. Sr. j\1inih....ro y ComiSfit'io dt'l P}:;m de De-salTollo Eco
nómico y Sociil:L

ORDEN de 4 de febrero ele 1970 por la que se
clasifica para ocupar desUnos de primera clase en
la Agrupf1;éión Temporal Militar para ServiciOS Ci
viles al Teniente de la .Escala Auxiliur de Caballe
ría don Félix Péte:z Dudos.

OR))EN dI' :; di> ¡plrre.pi) de 19'10 por la que :;,e
lHnnllra a don .I1iUn L¡ú.'J (ll' la ?nfiesta, Molero
Píesidente adjunto de la. PanencuLae 1'1westigQ;
01(111 Científica tI Desarrollo TecnOlógüX1del Plan
dI" Dcsarrollo Rconómieo 11 S¡)cinl.

Excmo. Sr.: En virtud de lo establf'ddú {;'n los artículos cuar
to y quinto del Decreto 94J1962, de 1 dt~ febrero, y el articu
lQ euarto de la. Orden de ln PreSiueuela del Gobierno de 8 <le
f",brero de 1966.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Excmo, Sr.: Como contlnuacióú a la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 2 de febre.-o de 1954 ({(Boletín Oficial
del Estado» número 5.11 y de conformidad con el párrafo SR
gundo del articulo 11 de la Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boje·
tln Oficial del Estado»- numero 199\. por haber sido promovido
al empleo de Teniente de la Escala Auxiliar deCabaUería dJ?l
Ejército de Tierra don .Félix Pél'e7. Dueflas. queda clasificado
para ¡¡oncitar destinos· de primero. clase el referido Ofieial 9",,
piTante a, ingtf>.so -en la Agrupación Temporal Militar p.'ua Ser·
Vidos Civiles, en sitUación de disPonible en la plaza de Alcalá
de Henares {Madrid¡_

Lo digo a V, E. pe,ra su conocimiento \' efl"ctos,
Dios: guarde a V, E, muchos afH)S,
Madrid: 4 de febrero de 197Ú.-P. n. el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes <-1 Destinos Civiles. José
López;-Bnrrón Cerrutí

Excmo. Sl'~ Ministro del E,lérclto.


